
esta Audiencia á los misinos fines.—rEn «ra con-
secuencia ¡o vomunico á V. S. para que se sir-
va disponer se inserten en el Boletin oficial de 
esa Provincia; 

V paro qter siirla los efectos que dicho Sr., 
Jlegr/ite espresa fie dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia. Almería 6 de 
Setiembre de i83?.—Joaquín de Yilches.-

Otra iumi. 1GC. 

El Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Gobernación en 26 d¿ ¿gusto ultimo, me 
dice lo'que copio. 

Por el Ministerio de Estado se dice al Sr. Mi-
nistro de la Gobernación de la Península con fe-
cha 17 del corriente lo que sigue. 

;,Cun fecha 7 del mes último manifiesta ¿ este 
Ministerio el enviado extraordinario de S. M. en 
Paris que el Marqués de Viliapalma en vez de 
venir á esta corte para donde habia obtenido 
pasaporte, se ha dirijido i Tolosa de Francia y 
desde allí al cuartel general de Don Carlos , lle-
vando una proposición de empréstito formada 
por un tal Didier, y fundada como el de Agua-
do eñ una garantía estrangera que üabian de 
prestar al Pretendiente ios Gobiernos de la san-
ta Alianza,, 

De Heal orden » comunicada por el espresa-
do S" Ministro de la Gobernacioa , lo traslado : 
a V. ¿ para que inmediatamente ptoceda al em-
bargo de los bienes que el referido Marqués de 
Viliapalma posea en esa provincia. 

Lo que traslado á para que con la ma-
yor brevedad tm diga si en ese terminó posee 
el Marques de Filia-palma algunos bienes 3 á 
fin de proceder inmediatamente ,<i su. embargo 
Dios guarde á f . muchos años. Almería i3 
de. Setiembre de 1837.—Joaquín dé A'ilcbesci: 
Sr. Alcalde constitucional de 

Otra . núta. 167. 

El Sr. Gefe político de la provincia de San-
tander en 23 de Agosto< ultimo, me dice lo 
que copio. 
Pedro Rosello patrón del Jabeque la Virgen de 
las .Nieves, ha entregado los 9 cajones y dos 
bultos grandes de liilas, vendas y sábanas que 
V. S- se ha servido dirijirlos consignados á raí, 
para destinarlos á los hospitales militares qne 
conceptúe mas conveniente. Al acusar este reci-
bo , no puedo meaos de manifestar á V. S. el 
mas sincero agradecimiento, tribulando también 
las debidas gracias á las personas patriotas que 
asi miran por el bicu de la humanidad vei ali-
vio de los valientes que vierten su sangre por 
la pa tria y el Trono constitucional. 

Ctiy a comunicación he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial para satisfacción de los ha-

bitantes de esta Provincia que contribuyeron 
ti tan /¿til j- patriótico donativo. Almcrt.i «3 
de Setiembre de 1807-—Joaquín de Vúcúc». 

(tira mú>». iC8. 

El Juez de 1? instancia del partido de Huer . 
cal-Overa, en nueve del corriente me dice lo 
que copio. 

Con motivo de haber dado un viva » sopeQ 
5 0 el 51 de Agosto último , Vicente 2aragoza 
bilo de O. Vicente, y Pedro Gmimez SAtrúnez., 
en la villa^tU Zurgena, estoy siguiendo causa 
criminal contra ios mismos por tan orando de-
lito y óáuienuuse fugado el Gimenez sin embar-
go ífe las diligencias practicadas para su pri-
sión no ba podido verificarse , ¡>or cuyo motivo 
he maudado se oGcie á V. S. como lo egecuto- ¿ 
fin de «jue se iirva dar las disposiciones coove-
nientes á que tenga efecto la captura del suso-
dicho, teniendo la bondad de contestarme pan-
los efectos consiguientes. 

orno. , 
Con motivo de'haberse fugado de esta Cárcel 

N. entre otros presos, «I reo Antonio Alfonso 
Conchillo ( á ) et'mancode Albox por serio del 
dedo anular de la mano izquierda ;, y siendo.de 
bastante cooside:raciou por sus crímenes : «ai U 
causa que contra el mismo sigo he mandado se 
pasea V. S.este oficio, como lo ejecuto á íia 
de que se sirva adoptar las providencias, que es-
time oportunas .con objeto si se puede conse-
guir so captura , hirviéndose al propio tiempo 
avisarme de su recibo, para los efectos consi-
guientes.. 

Lo que traslado d V. para que en su tér-
mino practiquen las mas activas y eficaces di-
ligencias á efecto de lograr la captura dr- es-
tos criminales y en. el caso de conseguirla, los 
trasladen con segura escolta d disposición del 
Juzgado que los reclama. — ¿oaquia de Vilciies 

Otra uúm. 169. 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho dé la Gobernación de la' Península, 
en 5 del corriente me dice ío que sigue. 

^S. M- la Reina Gobernadora" sé'ba servido' 
disponer que V. S. cese en el desempeño del Go-
bierno político de esa provincia, y que se en-
cargue dé él en comision D. José Gil, coman* 
dante general de la misma. De Real orden lo co-
munico á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes^ 

Lo que hago notorio a los Ajruntamiéntos 
constitucionales de esta Provincia por medio 
del Boletín oficial d los efectos consiguientes, 
advirtiéndoles que desde éste momento entre-
go el mando político de ella al Sr. D-José Gil, 
su Comandante general según se me manda 
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